
fSlüOBtO CiltEIIIII 
Núm. 09/3

! SUSCRIPCIÓN ANUAL
i Cepita! .................... 225 pies.
i Fuera de la Capital. 280 ■

DE LA PROVINCIA DE 
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

BURGOSÍÍ2
Oapóslto legl^Q ■

1NSERCI
No gratuitas, 4,80 

Pagos por adelaAdministración: Diputación Provincial 
Bjemplar, 3 pesetas; De años anteriores, 5.

Año 1967 Jueves 16 de marzo Número 62t

lltóTlBlO H LA yWlCIM
RESOLUCION de la Diredción 

General de Sanidad por la que 
se dan normas complementarias- de. 
la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 75 de junio de 1965 
sobre sacrificio de aves, funciona
miento "de industrias afines t) co
mercio de sus ¿ames.

Por Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 1 5 de junio de 1965, 
publicada en el ‘ Boletín Oficial del 
Estado” de 28 de julio siguiente, se 
regula sanitariamente el sacrificio de 
las aves' y comercio de sus carnes, au
torizándose en su artículo 14 a la 
Dirección General de Sanidad para 
dictar cuantas normas complementa
rias estime precisas para el mejor des
arrollo y cumplimiento de cuanto ex
presamente queda dispuesto en aquélla.

En su virtud, esta Dirección Gene
ral, considerando .los productos avíco
las como una importante fuente ali
mentaria y con el fin de procurar que 
para su consumo se otorguen todas 
las garantías posibles de salubridad, 
ha tenido a bien disponer las siguien
tes normas:

1.a La autorización sanitaria pa
ra el funcionamiento de los matade
ros de aves de nueva implantación se 
solicitará mediante instancia dirigida 
al ilustrísimo señor Director general 
de Sanidad, la cual se presentará en 
la Jefatura Provincial de Sanidad co
rrespondiente, acompañada de la si
guiente documentación:

a) Autorización del Ministerio de 
Agricultura.

b) Proyecto, por duplicado, en 
cuya Memoria constarán los datos 
concernientes al proceso industrial, 
capacidad horaria de sacrificio pre
visto para el normal desenvolvimiento 
de la industria, volumen dé cámaras 

de refrigeración y congelación y tú
nel de congelación si existiera.

c) Alta de contribución indus
trial o último recibo de la misma.

d) Certificado médico del perso
nal que ha de trabajar en la industria, 
acreditativo de no padecer enferme
dades infecto contagiosas.

e) Certificado de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos o del 
Ayuntamiento, haciendo constar que 
las Ordenanzas Municipales no se 
oponen a su emplazamiento, o a cual
quier otro aspecto de la industria.

f) ̂ Certificado de la Jefatura 
Provincial de Sanidad que acredite 
la potabilidad de las aguas que se 
empleen.

2.a Recibida la documentación 
anterior, la Jefatura x Provincial de 
Sanidad ordenará que por la Inspec
ción Provincial de Sanidad Veteri
naria se verifique, en el plazo máximo 
de diez días, la oportuna visita de 
inspección, de la cual se emitirá in
forme en el que constara si las insta
laciones se' ajustan a lo detallado en el 
proyecto y si reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas por la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 15 de junio de 1965.

Asimismo se comprobará por los 
Servicios correspondientes la potabili
dad de las aguas a emplear, adjun
tando la oportuna certificación.

A la vista de las anteriores actua
ciones se formulará por la Jefatura 
Provincial de Sanidad la oportuna 
propuesta, que se remitirá, en unión 
del expediente, dentro de los diez 
días siguientes-al en que se hubiese 

l verificado la visita de inspección, a la 
Dirección General de Sanidad, la cual 
adoptará la resolución que proceda, 
a propuesta de la Subdirección Gene
ral de Sanidad Veterinaria.

3.a En el orden sanitario y como 
complemento de las condiciones hi

giénico-sanitarias requeridas por el 
artículo segundo de la Orden de 15 
de junio de 1965, los Servicios perti
nentes exigirán:

a) Que el emplazamiento del 
matadero sea tal que no suponga en 
el momento de puesta en marcha ni 
en un futuro próximo riesgo alguno 
de tipo sanitario para la localidad o 
municipio donde esté instalado.

b) Que los mataderos dispongan 
del mínimo necesario de agua corrien
te potable, dotados de los depósitos 
necesarios, si fuera, preciso, que suplan 
en cualquier momento escaseces o fal
ta de suministro normal. La potabili
dad será comprobada por el análisis 
oportuno llevado a cabo por las Je
faturas Provinciales de Sanidad.

c) Que los accesos de servicio 
estén debidamente pavimentados.

d) Que en las dependencias de 
sacrificio, eviscerado y troceado, exis
tan recipientes estancos próximos a los 
puestos de trabajo con solutiones ade
cuadas para la limpieza y desinfec
ción de toda clase de útiles.

e) Que las dependencias de ma
nipulación dispongan de lavabos sufi
cientes, próixmos a los puestos de tra
bajo, así como aparatos automáticos 
de secado o en su defecto toallas de 
papel o de cualquier otro material, 
para ser utilizadas una sola vez.

f) Recipientes para recogida de 
despojos no comestibles o decomisos, 
dotados de talla unida, con cieñe her
mético, de material y forma "fácil
mente desinfectable.

4.a Los mataderos de aves auto
rizados actualmente por la Dirección 
General de Sanidad serán objeto de 
una inspección especial, a fin de com
probar su adaptación a lo dispuesto 
en la Orden de 1 5 de junio de 1965, 
viniendo obligados, en su caso, a la 
presentación del correspondiente pro
yecto de reforma dentro del plazo 
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que al efecto se Ies. fije, cómo conse
cuencia de la inspección girada, y a 
la realización de las obras, compren
didas en el proyecto que resulte apro
bado por la Dirección General de 
Sanidad, en el plazo que asimismo se 
fije.

Caso de incumplimiento de las 
obligaciones contenidasen el presen
te apartado, lá Dirección General de 
Sanidad podrá acordar la suspensión 
del funcionamiento del matadero has
ta la total adaptación de sus instala
ciones y- finalización de las obras.

5. a Sin perjuicio de las visitas de 
inspección qué puedan ordenarse, 
siempre que así se estime conveniente 
por las Inspecciones Provinciales de 
Sanidad Veterinaria, se efectuará la 
reglamentaria inspección anual a 1c» 
locales, instalaciones, etc., al objeto 
de. comprobar su estado de conserva
ción y funcionamiento, emitiendo el 
informe oportuno.

6. a Antes de realizar cualquier 
obra, traslado, traspaso, etcétera, se 
solicitará el oportuno permiso de la 
Dirección General de Sanidad, a tra
vés de las Jefaturas Provinciales, 
acompañándose a la solicitud el pro
yecto o documento correspondiente,

7. a Todo el personal que préste 
sus servicios en las dependencias pro
pias del Matadero y que, por la na
turaleza de aquéllos, hubiese de mani
pular con las aves o sus diversos pro
ductos sacrificados en él mismo, de
berá utilizar ropas o uniformes de uso 
exclusivo para el trabajo que desem
peñe, como asimismo un gorro o to
cado y botas impermeables, de color 
blanco.

Dichos uniformes o prendas de tra
bajo deberán conservarse en perfecto 
estado de limpieza, para cuya salva
guardia se hara uso del correspondien
te delantal de material fácilmente la
vable.

8. a Los Veterinarios Directores 
Técnicos Sanitarios hombrados al 
efecto tendrán como función, éntre 
otras, las siguientes:

a) Reconocimiento en vivo, antes 
del sacrificio, procediendo en conse
cuencia con el resultado del mismo.

b) Cuidar de que el sácrificio y 
preparación de las aves se efectúe con 
las máximas garantías de higiene.

c) Velar por que se extreme la 
limpieza de locales, instalaciones y 
utillaje, que habrán dé quedar total
mente limpios, como mínimo, al final 
de cada tumo de trabajo.

d) Tomar cuantas medidas sean 
precisas para que las plumas no se 
extiendan hacia el exterior de las má

quinas. siendo obligatorio el desplume 
mecánico. Tanto las plumas como las 
heces, intestinos y demás despojos in
dustriales serán evacuados con la ma
yor rapidez ai departamento de des
trucción o aprovechamiento industrial 

: establecido por la Orden ministerial. 
. Cuando sea preciso se dotará al Ma

tadero de recipientes metálicos, estan
cos, con ángulos redondeados provis
tos de tapas unidas con cierre hermé
tico, que servirán como vehículo de 
transporte de dichos residuos desdé el 
Matadero al departamento de destruc
ción a aprovechamiento. Estos reci
pientes serán limpiados, lavados y des
infectados diariamente.

e) Comprobar el perfecto estado 
de funcionamiento y limpieza de las 
máquinas de empaquetado y embala
je de las instalaciones frigoríficas.

f) Realizar la inspección de ca
nales y despojos, decomisando todo 
aquello que no sea apto para el con
simio. En caso de duda se procederá 
a la recogida de productos para la con
firmación de diagnóstico por medio de 
las técnicas propias de Laboratorio.

g) Custodiar los marchamos y 
controlar su implantación, en las Mí
nales -y el estampado del sello en los 
-ttsomoo sotodaap soj óp souojjoauo 
bles.

h) Expedir, en su caso, los do
cumentos en modelo oficial que am
paren la circulación de las aves.

9. a De- acuerdo con las medidas 
dictadas al efecto por la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, en su reunión de fecha
13 de noviembre de i 964 las canales 
de aves y sus despojos circularán di
rectamente desde los Mataderos de 
origen a detallistas de localidad dis
tinta, previo cumplimiento de las con
diciones establecidas en la Orden de 
I 5 de junio dé 1965.

Cuando las canales y despojos va
yan destinadas dtesde el Matadero de 
origen a Almacén o Centro distribui
dor de la misma Empresa éstos ten
drán que ser necesariamente frigorífi
cos y autorizados por esta Dirección 
General, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Reglamento Provisional Sanita
rio de Mataderos y Almacenes Fri
goríficos.

10. El troceado o cualquier otra 
manipulación que varíe la presentación 
de las canales se realizará exclusiva
mente en los Mataderos, y cuando ha
ya de efectuarse en el comercio ex
pendedor se llevará a cabo en el mo
mento de su adquisición por el con
sumidor.

1 1. Las canales y despojos de 

aves circularán, con sujeción a las nor
mas previstas por la Orden de 1 5 d¿. 
junio de 1965. Los envoltorios o en
vases que contengan los congelados 
llevarán en lugar bien visible la ins
cripción “Congelada’’. Los embalajes 

i serán no recuperables o bien metáli
cos, de plástico p material similar que, 

‘ siendo recuperable, permitan una fá- 
¡ cil limpieza o desenfección.
1 Iros mataderos que utilicen los em- 
1 balejes recuperables dispondrán nece- 
: sanamente de una dependencia dota- 

da de las instalaciones precisas para 
llevar a cabo una perfecta limpieza y 
desinfección. ’

Se concede un plazo de seis meses, 
contados a partir.de la fecha de pu
blicación de esta Resolución, para que 
los Mataderos programen y lleven a 
cabo la sustitución, en su caso, de lo» 
embalajes actualmente empleados por 
los indicados anteriormente.

12. Los, transportes desde Mata
deros a almacén, Centro distribuidor 
o directamente a detallistas se reali
zarán con arreglo a las normas seña
ladas. Del cumplimiento de las mis
mas serán responsables conjuntamen
te el Director Técnico Sanitario y la 
Empresa de Matadero.

En la distribución desde almacén o 
Centro distribuidor a detallista la res
ponsabilidad recaerá también conjun
tamente en el Interventor Sanitario del 
almacén y la Empresa propietaria.

13. Las aves que en la sucesivo 
se expendan en todo el territorio na
cional habrán dé ostentar el marcha
mo aprobado por esta Direción Gene
ral en Resolución de 24 de noviem
bre de 1966, en la forma prevista en 
la norma segunda, apartado a) y b) , 
de dicha Resolución.

14. Los establecimientos que se 
dediquen a la venta de canales o des
pojos de aves, refrigerados o congela
do», procedentes de Mataderos legal
mente, autorizados, dispondrán de cá
mara o vitrina frigorífica de exposi
ción para que las carnes de ave no 
alcancen temperaturas superiores a los 
cero grados centígrados las refrigera
da» y — 18 grados centígrados las 
congeladas, donde únicamente podrán 
ser expuestos aves y productos cárni
cos envasados que estén sometidos al 
mismo régimen de conservación por el 
frío.

15. Los Veterinarios titulares es
trecharán la vigilancia para qüe todas 
las aves en venta procedan de Mata
deros autorizados.

i 6. A las infracciones cometidas 
contra las normas dispuestas en la Or
den de 15 de junio de 1965 les será 

partir.de
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de aplicación el Real Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 22 
de diciembre de 1908 y la vigente 
Ley de Procedimiento Administrati
vo.

Madrid, 21 de enero de 1967.— 
El Director general, Jesús García- 
Orcoyen.

Ministerio de Comercio 
CIRCULAR número 1/1967 de la 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes sobre regu
lación comercio de huevos en 
la campaña 1967/68.

Fundamento
Por no haber vanado las circuns

tancias, tanto en la producción avíco
la como en su comercio, que aconse
jaron la publicación de la Circular 
6/66, reguladora de la campaña 
1966-67, y, habiendo comprobado 
que las normas contenidas1 en la mis
ma han servido para alcanzar el ade
cuado equilibrio entre los intereses de 
la producción y del consumo, se esti
ma aconsejable prorrogar su período 
de vigencia para la campaña 1967-68.

En virtud de lo expuesto y en uso 
de las facultades que la Ley de 24 
de junio de 1941 confiere a este Or
ganismo, se dispone lo siguiente:

Artículo único. — Se prorroga en 
todos sus términos la Circular 6/66 
de esta Comisaría General (“Boletín 
Oficial del Estado” número l 1 3, del 
12 de mayo de 1966), que se con- i 
sidera a todos los efectos, como de ¡ 
aplicación para la campaña 1967/ I 
68, con vigencia desde el 1 de marzo i 
de 1967 hasta el 29 de febrero | 
de 1968.

Madrid, 25 de febrero de 1967. 
El Comisario general, Enrique Fon- , 
tana Codina.
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos señores Ministros de Co
mercio y Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excmos. señores1 Gobernadores 
Civiles, Delegados provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

OHegarión di* Hacienda
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 26 de enero de 1967:

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio que

se indica, este Ministerio, en uso de 
las facultades que le otorgan las Le
yes de 28 de diciembre de 1963 y 
1 1 de junio de 1964, y la Orden de 
3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito local (capital) con la 
Agrupación de Guarnicionería y Ma- 
rroquinería de Burgos, con limitación 
a los hechos imponibles por activida
des radicadas dentro de la jurisdic
ción de su territorio, para exacción del 

| Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas por las operaciones de 
guarnicionería y repujado de pieles, 
integradas en los sectores económico- 
fiscales números 4126, para el perío
do del año 1967, y con la mención 
de BU-20.

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de las 
Empresas.

Ventas a minoristas, artículo 186, 
1, a) : Base tributaria, 1.200.000 pe
setas; tipo, 1,80 por 100; cuota, 
21.600 pesetas.

Ejecución de obra, artículo 186, 
1, c) : Base tributaria, 3.155.555. 

pesetas; tipo, 2 por 100; cuota, 
63.1 1 I pesetas.

Suma: Bases tributarias, 4.355.555 
pesetas; cuotas, 84.71 1 pesetas.

Arbitrio provincial: artículo 233; 
bases tributarias, a 0,60 y 0,70 por 
1 00: cuotas, 29.289 pesetas.

Total: 114.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, con Ceuta, Melilla y 
restantes plazas y provincias africa
nas, y las exportaciones.

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en ciento catorce mil pesetas.

Quinto. — Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribuyen
te, serán las que siguen: Número y 
calificación laboral de los productores, 
máquinas eléctricas y manuales, con-

I sumo de energía eléctrica y materias 
■ primas consumidas por cada empresa. 
| Sexto.—El pago de las cuotas in-
I dividualea se efectuará en dos plazos, 

con Vencimiento a ios días 20 dé ju
nio y 20 de noviembre de 1967, en 
la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo a), de la Or
den ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a ios contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las 
factuias, copias matrices y otros do
cumentos librados o recibidos, ni de 
llevar los '-libros y registros precepti
vos ; ni, en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes
trales.

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno. — La tributación aplica- 
cable a las altas y bajas" que se pro
duzcan durante la vigencia del Conve
nio; el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones de los agrupados, y 
las normas y garantías para la ejecu
ción del Convenio, y los efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para es
tos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición', las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y pór la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965. 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. — Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem- 
de 1963 y el artículo 14, apartado 
1), párrafos a), b), c) y d) de la
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Orden Ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1 966.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V.,1. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1967.— 

P. D. Félix Buz Bergamin.
Burgos, 18 de febrero de 1967. 

El Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago.

717._639,00

El Ministerio de Hacienda ha dic- i 
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 26 de enero de 1967:

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio que , 
se indica, este Ministerio, en uso de 
las facultades que le otorgan las Le- . 
yes de 28 de diciembre de 1963 y 
1 1 de junio de 1964, y la Orden de 
3 de mayo .de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero. — Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito local, con la 
Agrupación de Fabricantes de Curtí- i 
dos y Peletería de Burgos, con limi
tación a loa hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju- . 
nsdicción de su territorio, para exac- 
ción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas por las ope
raciones de ventas al por mayor,, me
nor y ejecución de obra para la fa
bricación de curtido?, preparación del 
pieles y confección de peletería, in
tegradas en. los sectores económico- 
fiscales números 4121-4125, para el 
período del año 1967, y con la men
ción de BU-1 5.

Segundo. .— Quedan . sujetos al 
Convenio los. contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en su pro
puesta.

Tercero.-—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de em
presas.

Ventas al por mayor, artículo 1 86, 
1, a): Base tributaria, 35.000.000 
de pesetas; tipo, 1,50 por 100; cuo
ta, 525.000 pesetas.

Ventas al por menor, artículo 186, 
1, a): Base tributaria, 6.860.000 
pesetas; tipo, 1,80 por 100; cuota, 
123.480 pesetas.

Ejecución de obra, artículo 186, . 
1, c) : Base tributaria, 1.140.00 pe- ' 
setas; tipo, 2 por 100; cuota, 22.800 
pesetas.

Suma: Base» tributarias, pesetas 
43.000.000; cuotas, 671.280 pese- ; 
tas.

Arbitrio provincial, artículo 233: 
a 0,50, 0,60 y 0,70 por 100; cuo
ta, 224.140 .pesetas.

Total: 895.420 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas 
de Gran Canaria, con Ceuta, Meli'la 
y restantes plazas y provincias afri
canas, y las exportaciones.

Cuarto.—La cuota global a satis
facer per el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en ochocientas noventa y cinco 
mil cuatrocientas veinte pesetas.

Quinto. — Las regla» de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Dis
tinción entre fabricación y confección 
y dentro de fabricación si la materia 
prima es propia o ajena, numero de 
obreros y volumen de adquisiciones.

Sexto. — El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimiento a los días 20 dé 
junio y 20 de noviembre de 1967, 
en la forma prevista en el artículo 1 8, 
apartado 2), párrafo-a) de la Or
den ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias, matrices u otros do
cumentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros precepti
vos; ni, en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes
trales.

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica- 
cable a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio; el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones de los agrupa
dos, y las normas y garantías para la 
ejecución del Convenio, y los efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las. Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11.de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. — Los componentes de 
la Comisión E. de este Convenio ten
drán, para el cumplimiento de su mi
sión, los derechos y deberes que de
terminan el articulo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 14, apartado 
1), párrafos a), b), c) y d) de la 
Orden Ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la presen
te, se estará a lo que disponedla Or
den de 3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1967. — 

P. D. Félix Buz Bergamin.
Burgos, 18 de febrero de 1967. 

El Delegado de Hacienda, José de 
Juan Y Lago.J 718.-688,50

Fmidencias Indicíales
Briviesca

En virtud de la acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de la ciudad 
de Briviesca y su partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en cum
plimiento de carta-orden de la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de Bur
gos, registrada en este Juzgado bajo 
el número 15/67, dimanante de las 
Diligencias Preparatorias Penales nú
mero 73/65,' contra el inculpado 
Paul Rene Stehpane Bourcier, de 34 
años de edad, casado, ingeniero, na
tural de Legé (Francia), vecino que 
fue de Algeciras, con domicilio en 
■calle Fuente o Puente de los Galle
gos, número 49, en la actualidad en 
ignorado paradero; por la presente se 
cita de comparecencia a dicho incul
pado ante la lima. Audiencia Provin
cial de Burgos, para el próximo día 
siete de abril, a las diez horas treinta 
minutos, para asistir a juicio oral en

11.de
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las diligencias de referencia, aperci
biéndole de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, si no com
pareciese sin causa legalmente justifi
cada.

Y para que conste cumpliendo lo 
ordenado, y sirva de citación del ex
presado, expido y firmo la presente en 
Brivies-ca, a nueve de marzo dé mil 
novecientos sesenta y siete.—El Secre
tario en funciones, (ilegible).
^*^*-**^*-*^^*^w^-».

Villarcayo
Requisitoria

Don Julio Selva Ramos, Juez de Ins
trucción de esta villa de Villar- 
cayo y su partido,

Por la presente y como comprendi
do en el número 1 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, se llama y emplaza al procesado 
en la causa seguida en este Juzgado 
con el número 96 de 1965, por le
siones, Benedicto Ramil Villar, de 40 
años, casado, planchador, hijo de 
Manuel y de Natividad, natural de 
La Mela (Lugo), vecino de El Al- 
miñé (Burgos), cuyo último domicilio 
lo ha tenido en Sestao, avenida de 
San Diego, número 10, bajo, para 
que en el plazo de diez días, compa
rezca ante este Juzgado para ser re
ducido a prisión, a disposición de la 
lima. Audiencia Provincial de Bur
gos, y resultas de citada causa 4.° 
de 1965, bajo apercibimiento que de' 
no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de citado Benedicto 
Ramil Villar, poniéndolo caso de ser 
habido a disposición de la Audiencia 
Provincial de Burgos, y resultas del 
sumario 9'6 de' 1965, sobre lesiones 
.seguido en este Juzgado.

Dado en Villarcayo, a trece de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Juez, Julio Selva Ramos. 
El Secretario, Manuel del Fraile. 

Juzgado de Paz de Masa
En providencia dictada en juicio 

de faltas número 1/1967, derivado 
del sumario número 35 de 1965, so
bre abusos deshonestos a las súbditas 
alemanas Nnna Helene Brustkern, de 
24 años de edad, soltera, estudiante, 
vecina de Sechtem (Colonia), con do
micilio en la calle Luddigstr, número 
20, y Ana Katharina Brusstkern, de 
53 años, casada, profesión sus labo
res, vecina de Sechem (Colonia), con

domicilio en la calle Luddigstr, y hoy 
en ignorado paradero, se ha señalado 
para la celebración del juicio corres
pondiente el día treinta y uno del ac
tual a las dieciséis horas de dicho día, 
a cuyo efecto deberán comparecer con 
los medios de prueba de' que intenten 
valerse y bajo apercibimiento que de no 
comparecer las parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

| Y para que sirva de citación en 
forma a expresadas Anna Helene

■ Brustkern y Ana Katharina Brus- 
i tkern, ambas en ignorado paradero, 

expido la presente en Masa (Burgos), 
a once de marzo de' mil novecientos 
sesenta y siete.—El Secretario, (ile-

| gible).

i Anuncios Oficiales
H?UHTHW11ENTO DE BURGOS

' De conformidad con lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
de 12 de agosto del presente año, se 
anuncia subasta para la enajenación 
de tres solares de la zona de la plaza 
de toros. .

Los solares son los siguientes:
j Solar número. 1. •—■ Linda al norte 

con palio de edificio del Patronato de 
í Funcionarios» de Hacienda, y planta 
, baja, propiedad de la Caja de Aho- 
! rros del Círculo Católico; al sur, ca- 
| lie nueva apertura Julio Sáez de la 
¡ Hoya; al este, solar número 2 de esta 

parcelación, y al oeste, con edificio 
i del señor Lcstau. El tipo de licitación 
i es d'e 4.1 ¡65.000 pesetas.
i Solar núm. 2. -— Lnda al norte, 
I con planta baja propiedad Caja de 
• Ahorros del Círculo Católico; al sur, 
| calle de nueva apertura Julio Sáez de 
í la Hoya; al este, solar número 3 de 
: esta parcelación, y al oeste, solar nú- 
¡ mero 1, ya descrito. El tipo de lici- 
i tación es de 4.620.000 pesetas.
i Solar núm. 3. — Linda al norte, 
j con planta baja propiedad de la Ca- 
i ja de Ahorros del Círculo Católico; 
; al sur, calle nueva apertura Julio Sáez 
l de la Hoya; al este, con solar núme- 
i ro 4 de esta parcelación, y al oeste, 

con solar número 2 ya descrito. El 
tipo de licitación es de 4.620.000 pe
setas.

Se enajenan estos solares con la 
finalidad de construir edificios desti
nados a viviendas y las plantas bajas 
a locales de negocios.

i El adjudicatario deberá presentar 
! proyecto dentro del plazo de' un año 

a contar de la fecha de la adjudica

ción de la notificación definitiva, te
niendo que dar comienzo las obras 
dentro del plazo de 18 meses a con
tar de dicha notificación y terminarlas 
en el plazo fijado en la licencia de 
obras.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
(Contratación de la Secretaría Gene
ral, donde podrán pedirse cuantas re
clamaciones se estimen convenientes.

Los limitadores depositarán una 
fianza provisional por el 2 por 100 
del tipo de licitación. El adjudicatario 
deberá constituir una garantía defi
nitiva por el importe medio señalado 
en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Contratación de este 
Ayuntamiento,, durante el plazo de 
20 días hábiles y en horas de oficina, 
a partir del día siguiente de la pre
sente publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado". El acto de apertu
ra de plicas tendrá lugar en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial el 
día siguiente de la terminación del 
plazo de entrega de proposiciones y 
a las 12 horas.

Las proposiciones se presentarán, 
debidamente reintegradas y con arre
glo al siguiente modelo:

Don  vecino de 
 con domicilio en la ca

lle de número  
piso. . . ., en nombre y representación 
de la empresa  enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Estado” número. . . ., de 

......... de 19...., así como
del , pliego de condiciones aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
de Burgos para subasta de enajena
ción de tres parcelas d'e la zona de la 
Plaza de Toros, para la construcción 
de edificios destinados a viviendas y 
planta baja a locales de negocios, cu
yas condiciones acepta el firmante en 
su totalidad, solicita la adjudicación 

i del solar número...-., por el precio 
de . . pesetas; solar núme
ro...., por el precio de ; 
solar número. . . ., por el precio de 

de pesetas (señalar la can- 
¡ tidad en letra y cifra).

(Burgos, fecha y firma.)
I Burgos, 1 1 de marzo de 1967. — 

El Alcalde, P. D-, el Teniente de 
Alcalde, José María Francés Gil.

1018.-468,00

La Comisión Municipal Permanen
te, en sesión celebrada el día 3 de 
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marzo de 1967, aprobó los padrones 
que a continuación se indican, para el 
percibo de los arbitrios y derechos que 
también se expresan:

Padrón para el percibo de los de
rechos y tasas sobre rodaje o arras
tre por vías municipales. (Ordenanza 
número 37).

Padrón para el percibo de los de
rechos y tasas sobre recogida de ba
suras domiciliarias. (Ordenanza nú
mero 11).

Dichos padrones se hallan expues
tos al público en la Sección de Ar
bitrios de la Secretaría General, por 
un plazo de quince días, contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que puedan ser objeto de 
reclamaciones. Transcurrido dicho 
plazo, las cuotas serán firmes y se 
procederá a su cobro en la forma y 
plazos reglamentarios.

Burgos, 9 de marzo de 1967.— 
El Alcalde, José María Francés.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 8 de mar
zo en curso, aprobó el pliego de con
diciones que ha de regir la subasta de 
enajenación de terrenos de propiedad 
municipal para la construcción de vi
viendas sociales al sitio o pago de 
Eras de Capiscol.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, advirtiendo que, en el 
plazo de ocho días, pueden presen
tarse reclamaciones contra dicho plie
go y pasado el plazo señalado no se 
admitirá ninguna, según preceptúa el 
artículo 24 en relación con el 19 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 10 de marzo de 1967. ■— 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

El Exano. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 8 de mar
zo en curso, aprobó el pliego de con
diciones' que ha de regir la subasta de 
enajenación de terrenos de propiedad 
municipal para la construcción de vi
viendas sociales al sitio o pago de 
Las Fuentecillas.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, advirtiendo que, en el 
plazo de ocho días, pueden presen
tarse reclamaciones contra dicho plie
go y pasado el plazo señalado no se 
admitirá ninguna, según preceptúa el 
artículo 24 en relación con el 19 del 
Reglamento de Contratación de las 

i Corporaciones Locales de 9 de enero 
í de 1953.
I Burgos, 10 de marzo de 1967.-— 
i El Alcalde, Fernando Dancausa de 

Miguel.

Ayuntamiento de Briviesca
I El Ayuntamiento Pleno de esta 

ciudad, reunido en sesión celebrada 
en el día de ayer, acordó suspender 
el otorgamiento de licencias de parce
lación de terrenos y edificación fuera 

j del casco urbano de la población, cu- 
i ya línea perimetral se configura por 
! las siguientes vías públicas: Plaza de 
i Santa Teresa, Paseo de la Florida, 
¡ Carretera de Santander, calle de Sari 
i Roque y prolongación de la calle de 
i Los Baños, hasta tanto no se realicen 
í lo» estudios del Plan General de Or- 
; denación que se llevan a efecto, por 
; el tiempo y requisitos que dispone el
• artículo 22 de la Ley del Suelo de 12 
; de mayo de 1956.
i Lo que se hace público para gene- 
! ral conocimiento, pudiendo presentar

se en el plazo de quince días, desde 
la publicación de este anuncio en el

• Boletín Oficial" de la provincia, las 
1 reclamaciones que se estimen conve

nientes.
Briviesca, 11 de marzo de 1967. 

. El Alcaide, Julián González Amigo.

Acordada la imposición de contri
buciones especiales por ejecución de 
las obras de pavimentación de la nue
va plaza de Santa Teresa y calle de 
subida al Cementerio; se hace público 
que referido expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de quince días, para 
que durante dicho período de tiempo 
y ocho días más puedan presentarse 
la» reclamaciones que se estimen pro- 

¡ cedentes.
i Briviesca, 1 3 de marzo de 1967. 

El Alcalde, Julián González Amigo.

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, sobre actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, se ha
ce saber que por la Caja de Ahorros 
del Círculo Católico de Obreros de 
Burgos, se ha solicitado licencia mu
nicipal, para instalar un depósito sub
terráneo de Fuel-oil, con destino a la í 
calefacción de dicho centro y confor- ■ 
me al proyecto elaborado por técnico 
competente y visado por el Colegio 

Oficial de Peritos Industriales del Co
legio de Burgos.

Ijo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a contar 

i desde la inserción de este edicto en el 
1 Boletín Oficial" de la provincia, 

puedan formularse las reclamaciones 
’ pertinentes.
i Sala» de los Infantes, a trece de 

marzo de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Alcalde, José Martínez.

i 1025.-112,50

i
Ayuntamiento de Medina 

; de Pomar
Aprobado por este Ayuntamiento 

de mi presidencia, el presupuesto mu
nicipal extraordinario número 1 de 

! 1966, para las obras de consolida- 
| ción de los arcos? edificio Casa Con

sistorial, reforma dependencias muni- 
: cipales y adquisición finca rústica, es- 
i tará de manifiesto al público en la 
1 Secretaría de este Ayuntamiento, por 

espacio de quince días hábilés a partir 
■ de la publicación de este edicto en el 
I “Boletín Oficial" de esta provincia, 
i durante cuyo plazo todos los habitar

les e interesados, podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinentes 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 de texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju
mo de 1955.

Medina de Pomar, 1 1 de marzo 
de. 1967.—El Alcalde, A. G. Ga- 
laz Pereda.

Ayuntamiento de San Quirce 
de Ríopisuerga

Habiendo sido formados por este' 
Ayuntamiento, los padrones que se re
lacionan, correspondientes al año de 
1967, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, a con
tar de esta fecha, con objeto de que 
los contribuyentes puedan examinar
le» y hacer dentro del plazo fijado, las 
reclamaciones que crean convenientes.

Lo que se hace saber por el presen
te edicto para que llegue a conocimien
to de cuantos pueda interesar y ad
virtiendo que transcurrido que sea el 
mencionado plazo, no se admitirá re
clamación alguna.

Padrones de la riqueza rústica y 
urbana.

San Quirce de Ríopisuerga, 9 de 
marzo de 1967.—El Alcalde, Mi
guel Bravo.
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Ayuntamiento de Fuentebu- 
reba

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 103 del vigente Regla
mento de Población y Demarcación 
'Territorial de las Entidades Locales, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días naturales, el apéndice o 
rectificación anual al Padrón de Ha
bitantes de este término municipal, re
ferido al 31 de diciembre de 1966, 
durante cuyo plazo podrán formular
se reclamaciones contra el mismo a 
tenor del artículo 104 del texto legal 
antes mencionado.

Fuentebureba, 10 de marzo 1967. 
El Alcaide Fermín Cortázar.

AyuntamientodeSotovellanos
" Formados por el Ayuntamiento los 
padrones que a continuación se rela
cionan, correspondientes al año 1967, ¡ 
quedan de manifiesto al público en ' 
esta Secretaría municipal, por espacio 
(de quince días, durante los cuales pue- j 
den ser examinados libremente y pre
sentar cuantas reclamaciones consideren 
justas, ya que transcurrido este plazo, 
no se admitirá ninguna y se procederá 
a su cobro de cuotas, de acuerdo con , 
las disposiciones vigentes.

Lo que se hace público para cono- i 
cimiento y efectos.

Padrones expuestos
Arbitrio sobre la riqueza uibana. ■ 
Idem id. rústica.
Idem tenencia de bicicletas.
Tasa sobre recogida de aguas plu- ' 

viales.
Tasa sobre entrada de carros en 

domicilio particular.
Arbitrio no fiscal sobre tenencia de 

perros.
Sotovellanos, 10 de mareo 1967. 

El Alcalde, Vicente Renedo.

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del reglamento de 4 de 
Agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, 2.°, de la vigente Ley 

régimen Local, las Cuentas de 
Presupuesto y de Administración del 
Patrimonio municipal con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co- 

_ ccrespondiente, referidas al ejercicio 
z66, quedan expuestas al públi

co para oir reclamaciones en la Se
cretaría de la Corporación, durante 

■ 5 días hábiles.
En este plazo y ocho días más. 

podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunos las personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que. se hace público para ge
neral conocimiento.

Ayuntamiento de Merindad 
de Sotoscueva

Sotovellanos, 10 de marzo 1967. 
El Alcalde, Vicente Renedo.

En el alistamiento formado por este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
año actual, como comprendidos en el 
caso 5.° del artículo 66 del Regla
mento para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, figuran los mozos 
qué después se relacionan, cuyo para
dero así como el de sus padres, se ig
nora, por lo que se les cita por el pre
sente para que comparezca en este 
Ayuntamiento antes del tercer domin
go del comente mes de marzo en que 
se celebrará sesión para resolver las 
incidencias de los mozos que no acu
dieron al acto de clasificación y revi
sión de soldados, rogando y enca
reciendo a las personas que supieren 
el paradero del mismo, lo mani
fiesten a la mayor brevedad posible 
en la Secretaría del Ayuntamiento

Mozos que se citan
Jesús Gómez Martínez, hijo de, 

Hermenegildo y María Soledad.
Mariano Ruiz López, hijo de Ma

riano y de Aurelia.

Ayuntamiento de Brazacorta 

Merindad de Sotoscueva, 4 de 
marzo de 1967.-—El Alcalde, (ile
gible) .

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo ¡ 
2.° de la vigente Ley de Régimen ; 
Local, (texto refundido de 24 de ju- ■ 
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejercicio de 
1966, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportunos

las personas naturales y jurídicas del 
nos personas naturales y jurídicas del 

¡ Municipio, ante la propia Corpora- 
i ción, con- sujeción a las normas esta

blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Brazacorta, 1 3 de marzo de .1967. 
El Alcalde-Presidente, Bonifacio An
drés.

— y

Ayuntamiento de Pradoluengo
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta ea 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaria Municipal, por término de 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones, de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955)

Pradoluengo, 10 de marzo 1967. 
El Alcalde, Victoriano de Miguel.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Villanueva 

de Gumiel
Cumpliendo acuerdo del Ayunta

miento de fecha 25 de enero pasado, 
previas las autorizaciones superiores 
preceptivas y expuesto al público sin 
haberse producido redamaciones el 
correspondiente pliego de condiciones, 
por el presente edicto se anuncia la ena
jenación mediante subasta pública del 
aprovechamiento maderable que se se
ñala, en los parajes de “La Cañadi
lla , La Ermita de San Pedro Már
tir ’ y “La Tejera Vieja”, de este 
término municipal, propiedad del 
Ayuntamiento de esta localidad.

Aprovechamiento: 255 chopos con 
80,70 metros cúbicos de madera lim
pia, más las leñas de ramaje y copas.

Precio de tasación: Sesenta y cinco 
mil pesetas (65.000 pesetas).

Pliego de condiciones: El aproba
do por el Ayuntamiento, en sesión 
de 20 de febrero de 1967, el cual se 
encuentra a disposición de los pre
suntos licitadores en la Secretaría del 
mismo.

Garantía provisional: 3.200 pese
tas.

Garantía definitiva: El 5 por 100 
del importe del remate.

Presentación de plicas: En la Se



■BOLETIN OFICIAL DE BURGOS8 

cretaría del Ayuntamiento, en sobre 
cerrado, días laborables y horas de 
pficina, desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia hasta las vein
te horas del día anterior hábil al de 
la celebración de la subasta.

Apertura de plicas: A las veinte 
horas del día laborable siguiente al 
cumplimiento de los veinte, también 
hábiles, siguientes al de la inserción 
del anuncio en dicho periódico oficial, 
en el local correspondiente de la Casa 
consistorial.

Documentación: A la proposición 
se acompañará documento que acredi
te la constitución de la garantía pro
visional y declaración jurada de no 
hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompati
bilidad, señalados en loa artículos 4 
y 5 del Reglamento de' Contratación 
de las Corporaciones Locales vigente, 
Y cuando el Imitador concurra en

Ayuntamiento d e Junta d e 
Oteo. - Junta Administrativa

i de Perex
' El día veintiocho de marzo actual 

y hora de las doce, tendrá lugar en
, la Casa de Concejo del pueblo de 

Pérex de Losa, la subasta de las 
obras de distribución de aguas y al
cantarillado de dicha localidad, con- 

¡ fórme ál proyecto redactado y apro- 
i bado por el Ingeniero don Nicolás 
i Baranda López.
; El importe del presupuesto es de 

41 1.436,63 pesetas y el plazo de eje- 
■ cución de las obras el de seis meses.

Los proyectos, memorias, planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones 
faéultativas y económico-administrati- 

; vas se hallan en la referida Junta 
! Administrativa, donde pueden ser exa- 
l minados.
: La fianza provisional es del 5 por

100 y la-definitiva del 6 por 100, 
nombre de otro u otra Entidad, poder 
notarial debidamente bastanteado.

Gastos a cargo del contratista: Se
rán de cuenta del contratista los gastos 
de los anuncios de1 la subasta, los de 
los permisos necesarios para la. reali
zación del aprovechamiento, los d'e 
formalización y -trámites previos del 
contrato, reintegros, etc., y cuantos se 
deriven de la subasta.

Modelo de proposición: La pro
posición, debidamente reintegrada, se 
ajustará exactamente al siguiente

Modelo de proposición
Don mayor de

edad, vecino de. . . .  con do
micilio en la calle de ...............
número. . . ., con documento nacional

; del presupuesto.
■ La admisión de proposiciones se 
: efectuará hasta las doce horas del 
• día 27, anterior a la subasta, en re- 
í petida Junta Administrativa.
! Junta de Oteo, 6 de marzo de 
!x 1967. — El Alcalde, Martín Sainz.

Modelo de proposición

Don . . . ., mayor de
edad, de estado...,.., natural de 

 con residencia en. . . . 
...... , calle. . . .................. , número 
. . . ., con carnet de empresa respon- 

1 sable, expedido por , docu
mento nacional de identidad número 
. . . ., expedido en  en su 
propio nombre o en representación de 
.................... . ., lo que acredita con

de identidad número. . . ., expedido 
con fecha  en nombre pro
pio o (en representación de..................
. . . ., lo que acredita con ), 
enterado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú
mero . . . ., de fecha  y ; 
del pliego de condiciones que ha de i 
■regir en la subasta del aprovechamien
to de 255 chopos sitos en loa parajes 
de La 'Cañadilla y otros, del término 
d'e Villanueva de' Gumiel, de la per
tenencia del Ayuntamiento de dicha 
localidad, cuyos particulares conoce 
y acepta, se compromete a la realiza- > 
ción del mismo en la cantidad de pe- í 
setas  (en letra y nú- i 
mero).

(Fecha y firma.)
Villanueva de Gumiel, 10 de mar

zo de 1967. — El Alcalde, Vicente 
ÍNúñez.

1014.-436,50

peder , se compromete a 
realizar las obras de distribución de 
aguas y alcantarillado de Pérex de 
Losa, con arreglo a los proyectos, re
dactados y pliego de condiciones, por 
la cantidad de  pesetas.

(Fecha y firma.)
1013.-216,00

Junta vecinal de Bercedo
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, esta Jun
ta vecinal anuncia, por el peesente, la 
subasta de 1 19 hayas y un roble, con 
165 meros cúbicos de madera y 49 
metros cúbicos de leña de sus copas, 
en el monte público “Peña”, número 
473, de la pertenencia de Bercedo, 
Merindad de Montija, para el déci
mo día hábil, contado a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 

provincia, todo ello en 149.834 pe
setas, a las doce horas de la mañana 

; de dicho día, en la Casa-Concejo de 
■ esta localidad.

Bercedo, 1 1 die marzo de 1967, 
El Presidente.

¡ 1034.-85,50 '

Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A.

i Estaciones de servicio
1 A efectos de las distancias que de

terminan los artículos 15 y 20 del 
vigente Reglamento para el suministro 
y venta de carburantes y combustibles, 
se hace saber que en 1 0-3-67, se ha 
presentado en Oficinas Centrales (Ma
drid) , la siguiente petición de permi
so, para construir una Estación de

’ Servicio de 3.a categoría:
Peticionario: D. Jorge Silvela San-

; gro, en nombre de Sociedad a cons
tituir.

i Emplazamiento: P. k. 230 de la 
carretera N-l de Madrid a Irún.

Término municipal. Sarracín (Bur
gos).

I Todos los titulares de Estaciones 
: de Servicio ya autorizadas o de peti

ciones presentadas en él período de 
trámite, que se consideren afectadas 

I por estimar que no guardan las debi
das distancias, formularán sus escn- 

’ tos de oposición debidamente razona- 
i dos y acompañados de la precisa do

cumentación justificativa, presentándo
los en nuestras Agencias Comerciales 
o en las Oficinas Centrales de Ma
drid (Paseo del Prado, 6), durante 
el plazo de treinta días naturales des
de la fecha de recepción de la peti
ción.

i Burgos, 13 de marzo d'e 1967.— 
El Jefe (ilegible).—El Interventor- 
Contable (ilegible).

1033.-166,50

: MUTUALIDAD PROVINCIAL AGIURIA 

Está autorizada para hacer el Seguro 
de Accidentes de Trabajo y Enfer

medades profesionales de los TRABA
JADORES AUTÓNOMOS AGRÍCOLAS.

Domicilio: Espolón, 20. Burgos.
1-3

Imprenta Provincial.


